
~JÜ*5rGB:`
W AyuxT"Emo CO.lglTnlcIONAl.

DE CE)lTF® 2o21 -2m.

CENTRO
HONESTIDAD Y F{ESULTADOS

2021-2024

"2023:  Año de  Francisco Villa

El  revolucionario del  pueblo'',

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

CEDULA DE NOTIFICACI0N

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados de  la  Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/0124/2023, folio PTN: 271473800012423, respecto
de la solicitud de  información  presentada  por el  interesado  a través de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia,  con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiti.és,  se
dictó el Acuerdo de No Presentada COTAIP/0172-271473800012423, que a  la letra
dice:

"Expediente número: COTAIP/0124/2023

Folio PNT:  271473800012423

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0172-271473800012423

CUENTA:  Mediante la Platafoma Nacional de Transparencia, siendo la una hora con
veinticuatros  minutos  del  día  veintiocho  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés,  se  recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada bajo el
número de control interno COTAIP/0124/2023. El día 01  de marzo de 2023, se generó
Acuerdo  de   Prevención   para  Aclaración,   notificado  el   mismo  día   a  través  de   la
Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se requirió al solicitante para

que  subsanara  su  solicitud  de  infomación,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  nomativo  que  en  materia  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este  Municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo .--------------------------------------- Consle.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENT0        CONSTITUCIONAL        DE        CENTRO,        TABASCO,
COORDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORIVIACIÓN
PÚBLICA;  VILLAHERIVIOSA,  TABASCO,  A  DIECISÉIS  DE  MARZO  DE  DOS  IvllL
VEINTITRÉS.-------------------------------------------------------------------------------------------

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ---------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  recibió  solicitud  de  infomación,  bajo  los  siguientes
términos:  "Por [a presente y api]tando ei derocho ai acceso de información púbiica indicado en
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el ar[iculo 15 constitucional se solicita el  respeto y reconocimiento del derecho de vfa dónde se
establece o que se  requlere  la  construcción,  conservación,  ampliación,  protección  y en  geiieral
ppara el uso adecuaclo de una `/Ía de comunicación terrestre Estatal del poblado Ejido Pino Suarez
Orilla del Río, dónde los habitantes del qjido exijen se aplkiue el derecho a una respuesta por parte
de las instituciones correspondientes establecidos en el articulo primero de la Ley de Cooperación
para  Obras  Públicas  lvlunicipales  para  §u  pavimentación  y  arreglo  de  las  iTrisma§  ya  que  se
encuentran en sltuaciones defavorables y periudicables para un gran número de familias: Adultos
mayores  de  la tercera  edad,  niftos,  persoiias  con  djscapacidades  físicas  y  líneas  de transporte
público  que trasitan  las  calle§  afectada§,  retomando  el  recurso  de  la  ley  general  en  materia  de
movilk]ad y segui.idad `/ial, se e§pera una respuesta favorable y pronta ante la solicitud requerida
por los habitantes de k) sección mencionada.
s¢ adjunta un correo electrónjco como vía de enlace para la repuesta informativa de parte de las
instituciones correspondientes.
Xxl(XXX@XXXXX.XXX.Mecliodenotificación:Cmlquk»otromedioincluidoloselectrónlcos"...(sicL

SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIpml40-
271473800012423, de fecha 01  de marzo de 2023, notificado el mismo día, a través de
la   Plataforma   Nacional   de  Transparencia,   esta   Coordinación   de  Transparencia   y
Acceso a  la  lnformación  Pública,  requirió  al solicitante para que aclarara o completara
su  solicitud  de  infomación,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131   párrafo
cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco y en lo señaLado en La fracción  11 de dícho artículo, que expresamente dispone

Ñ::|e#:Ít:T#T£:#:::d#ETbd®q=#:rt=izoT#rc"mnebua#bT=
decir,   se  le  previno  para  que  aclarara  su  solicitud,   para  estar  en  condiciones  de
atenderla  de  manera  adecuada,  toda  vez  que  en  su  requerimiento  de  información,
expresa:  "Por la presente y aplicando el derecrio al acceso de información pública indicado en el
articulo  15  constituciorml  se  so«cita  el  respeto  y  reconocimiento  del  derecho  de  vía  dónde  se
establece o  que se  requiene  la construcción,  conser`/ación,  ampliación,  protección  y on  general
para el uso adecuado de una vía de comunicación terrestre Estatal del poblado Ejido Pjrio Suarez
Orilla del RÍo, dónde los hamtantes del ejido exijen se aplíque el derecho a u" respuesta por parLe
de las jnstitucione§ comespondjentes establecidos en el articulo primero de la Ley de Cooperación
para  Obras  Públicas  Munic¡pales  para  su  pavimentaclón  y  arreglo  de  las  mjsrrtas  ya  que  se
encuentran en sitLiaciones defavorables y perjudlcables para un gran número de familias: Adultos
mayores de  la tercera edad,  niftos,  persoiias con  discapacidades físlcas y líneas de transporte
público  que trasitan  las  calles  afectada§,  retomando  el  recurso  de  la  ley  general  en  materia  de
movilidad y seguriclad viaL se espera uria respuesta fa`/orable y pronta ante la sollcitud requerida
por los habitantes de la sección mencionada.
se adjunta un correo electrónico como via de enlace para la repuesta infomativa de parte de las
instituciones correspondientes.
XXXXX@XXXXX.XXX,       Medio       de       notificación:       Cualquier       otro       medio       inclumo       los
eiectrónicos"...(sic),. toda vez que, de La lectura y análisis del requerimiento informativo

posibilidad   de   brindar   la   atencbn   debida   a   su   petición   respecto   del   pedimento
infori.Tiativo.  Para  tales  efectos  se  k3  previno,  sin  que €1  interesado,  dentro  del  plazo
concedido,  aclarara  ni subsanara su  solicitud de información.  Por 1o que en  aplicación
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de lo dispuesto en el artículo 131  párrafo sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco  (LTAIPET),  se  tiene  la  solicitud  de
infomación  con  número  de  folio  271473800012423,  expediente  COTAIpml24/2023
realizada mediante la Pbtaforma Nacional de Transparencia, por NO PRESENTADA;
dclejando a  salvo sus derechos  para solicftar b  infomación  que  requiere,  cumpliendo
con  los  requisitos  que  establecen  la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  y  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  b  lnfomación  pública  del
Estad o d e Ta basco .--------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cuakiuier  aclaración  o  mayor
infomación de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consufta de su interés,

puede acudir a esta  CoordinaK}ión,  ubicada en  La  Calle  Retomo Vía  5  Edificio  N°  105,
2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Códúo Postal 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
ck  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  k3  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
infomación.------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de confomidad con los artículos 142,143 y
144 de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública,148,149 y
150  de  b  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  b  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, puede interponer por sÍ m¿isma o a través de  representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  súuientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-----------------------------------

QUINTO.  En términos de 1o dispuesto en  los artículos  125 y 126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a b  lnfomación  Pública,132,133 de la Ley de Transparencia

y Acceso a La lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Oblúado,  en  virtud  de  que  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  no  pemíte  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Tftular  del  Sujeto  Oblúado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y+ legalmente concluido. ~-

Así lo acordó, manda y firma] La Uc. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la; lnfomación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  CorGtitucional  de  Centro,  por  y  ante  el   Lic.  Gerardo  Campos
Valencia,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,
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Capital del Estado de Tabasco, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil
vei ntitrés. -i-i ---------- i-i ------- i---i-i -------- i--i --------- i--i-i ---------- ii --------- i-i-i C ú m p lase.

Expediente: COTAIP/0124/2023 Folio PNT: 271473800012423
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0172-271473800012423"

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en  los artículos 125
y 126 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación  Pública,132 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  vinud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no
permite mayores notificaciones .-------------------- I ------------------

(`Íil!c¡   iií`\()íy`o   ví¿3   ri    ecliíi(`,io   Nc)    105    2do    Piso    (`DI     T;3k);i``,t`o   Á'z'()(m

(``P   8(`,()`-5r>    `\;,litií`erív`,t>:,cL    1~tik>tic,ct>     Tel    (99`3`,\   516  €`>3   2zl   www`villt3hermt>sa  gob  mx




